
 
    

 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

La Molina, 20 de enero del 2022 
 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 008 -2022/UGEL.06/J-ARH 
 

Señores 
 

DIRECTORES DE LAS IIEE DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL N° 06 
 

Presente.- 
 

Atención: Trabajadores Administrativos y Auxiliares de Educación de las IIEE Nombrados y 
Contratados 

 
Asunto    : Convocatoria e inicio de inscripciones a los cursos virtuales  
      de fortalecimiento de competencias a auxiliares de educación  
      y personal administrativo de Instituciones Educativas para el  
      buen retorno 2022. 

 

Referencia: MEMORÁNDUM MÚLT. N° 014-2022- MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 

                    MPT2022-EXT-0004263 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------- 
De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a Ud. para saludarlo y a la vez hacerle de su conocimiento lo siguiente: 
 

En atención al documento de la referencia, en virtud del cual se informa que en marco de la 
ejecución del “Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021- 
2022”, aprobado por la Resolución Directoral Regional N° 2359-2021-DRELM, se inicia la 
convocatoria y la inscripción a los cursos virtuales de fortalecimiento de competencias a auxiliares 
de educación y personal administrativo de Instituciones Educativas de Lima Metropolitana para 
el buen retorno 2022. 

 
En tal sentido, se solicita comunicar a los auxiliares de educación y personal administrativo de 
su jurisdicción el inicio de las inscripciones de los cursos virtuales según se detalla en los anexos 
Nº 01 FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS A AUXILIARES DE EDUCACIÓN PARA EL 
BUEN RETORNO 2022 y Nº 02 FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS A PERSONAL 
ADMINISTRATIVO PARA EL BUEN RETORNO 2022. 

 
Agradeciéndole anticipadamente por   la atención   brindada   al   presente, hago propicia 
la oportunidad para testimoniar los sentimientos de mi consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

 
 
 

 
MPCU/ J(e) ARH 
SAAN/ES-ARH 

 
 
 
 
 

www.ugel 06.gob.pe 

Dirección: Av. La Molina 905 – La Molina (Ref. cruce con la Av. Los Constructores). 

Atención al Usuario (511) 462-6844 

Horario de Atención: lunes a viernes de 8:30 am a 4:30 pm 
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FIRMADO POR: SANCHEZ 
PERALES Maritza Del Carmen 
Rosario Milagros FAU 20330611023 
hard 
Motivo: Firma Digital 
Fecha: 17/01/2022 08:07:10 -0500 

 
 

 

 

Lima,  
 

MEMORÁNDUM MÚLTIPLE N° -2022-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 
 

A : DIRECTOR(A) DE LA UGEL 01, 02, 03, 04, 05, 06 Y 07 
 

Asunto         : Convocatoria e inicio de inscripciones a los cursos virtuales de 
fortalecimiento de competencias a auxiliares de educación y 
personal administrativo de Instituciones Educativas para el buen 
retorno 2022. 

 
Referencia : Resolución Directora Regional Nº 2359-2021-DRELM 

 
 

Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, en virtud del cual se informa 
que en marco de la ejecución del “Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes 
de Lima Metropolitana 2021-2022”, aprobado por la Resolución Directoral Regional N° 
2359-2021-DRELM, se inicia la convocatoria y la inscripción a los cursos virtuales de 
fortalecimiento de competencias a auxiliares de educación y personal administrativo de 
Instituciones Educativas de Lima Metropolitana para el buen retorno 2022. 

 
En tal sentido, se solicita comunicar a los auxiliares de educación y personal 
administrativo de su jurisdicción el inicio de las inscripciones de los cursos virtuales 
según se detalla en los anexos Nº 01 y 02. 

 
Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

 

MARITZA DEL CARMEN ROSARIO MILAGROS SÁNCHEZ PERALES 
Directora Regional de Educación 

de Lima Metropolitana 

 
 

MSP/D.DRELM 
RHRG/D.OGPEBTP 
HGVV/E.E. 
Exp. 1178-2022 
Adj: (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Código : 140122426 

Clave : 97AC 

 
 
 
 
 

VISADO POR: RUBIO 
GUERRERO Richard Humberto 
FAU 20330611023 hard 
Motivo: Firma Digital 
Fecha: 14/01/2022 18:07:32 -0500 

Jr. Julian Arce N° 412, Santa Catalin 
La Victoria, Lima 13 - Perú 
Central Telefónica: (511) 5006177 
www.drelm.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto por el Art.25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe 

Ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte inferior 

derecha de este documento 

http://www.drelm.gob.pe/
http://drelm-consulta.signfast.pe/


 
 

Lima, 13 de enero de 2022 
 

INFORME N° 015-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 
 

A : MARITZA DEL CARMEN ROSARIO SÁNCHEZ PERALES 
Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana 

 

De : RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO 

Director de Gestión Pedagógica 
 

Asunto         : Convocatoria e inicio de inscripciones al curso virtual de 
fortalecimiento de competencias a auxiliares de educación y 
personal administrativo de Instituciones Educativas para el buen 
retorno 2022. 

 

Referencia : Resolución Directora Regional Nº 2359-2021-DRELM 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMADO POR: RUBIO 
GUERRERO Richard Humberto 
FAU 20330611023 hard 
Motivo: Firma Digital 
Fecha: 14/01/2022 18:06:29 -0500 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención asunto del rubro y el documento de 
la referencia, para informarle lo siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES. 

 
1.1 Resolución Directora Regional Nº 2359-2021-DRELM, de fecha 10 de diciembre 

de 2021, se aprueba el “Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de 
Lima Metropolitana 2021-2022”, con eficacia anticipada al 3 de noviembre de 
2021. 

 

II. ANÁLISIS. 
 
2.1 Mediante la Resolución Directora Regional Nº 2359-2021-DRELM, de fecha 10 

de diciembre de 2021, se aprueba el “Plan de Buen Retorno y Mejora de los 
Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021-2022”, con eficacia anticipada al 3 de 
noviembre de 2021. 

 
2.1.1 En el numeral 6.1.3.2. Tramo II, de la Resolución Directora Regional Nº 

2359-2021-DRELM, se precisa que el tramo II se inicia desde enero y va 
hasta abril del año 2022, ejecutando actividades y resultados concretos que 
garanticen las condiciones pedagógicas y sociales adecuadas para el 
retorno seguro de los estudiantes a la escuela. 

 

 

Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13, Perú 
(Ref. cdra. 4 de Av. Canadá) 
Central Telefónica: (511)5006177 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código : 140122423 

Clave : C649 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto en el Art.25 de D.S . 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 

D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://drelm- 
consulta.signfast.pe ingresando el código y clave de verificación que 
aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

http://drelm-consulta.singfast.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/


 
 
 

2.1.2 En ese sentido, en el numeral 6.3.2. Componente II: Capacitación docente 
y fortalecimiento de Redes Educativas, se precisa que el componente 
pedagógico se formula como demanda educativa en el contexto actual 
teniendo en cuenta las siguientes líneas de intervención: 

 

 Recuperar y lograr aprendizajes en estudiantes de la educación 
básica, técnico productiva y superior tecnológica. 

 Fortalecimiento de capacidades en los actores de redes educativas. 

 Desarrollo de habilidades blandas: desarrollo socio emocional dirigido 
a directores, docentes y estudiantes. 

 
2.2 Por otra parte, de acuerdo a la ley Nº 31390, Ley que reconoce a los Auxiliares 

de Educación como parte de la comunidad educativa en la Ley General de 
Educación, en el Artículo 52.- Conformación y participación. La comunidad 
educativa está conformada por estudiantes, padres de familia, profesores, 
auxiliares de educación, directivos, administrativos, profesional en psicología, 
profesional en enfermería, exalumnos y miembros de la comunidad local según 
las características de la Institución educativa, sus representantes integran el 
Consejo Educativo Institucional y participan en la formulación y ejecución del 
Proyecto Educativo en lo que respectivamente les corresponda. La participación 
de los integrantes de la comunidad educativa se realiza mediante formas 
democráticas de asociación, a través de la elección libre, universal y secreta de 
sus representantes”. 

 
2.3 En tal sentido, la Oficina Gestión Pedagógica de la Educación Básica y Técnico 

Productiva considera que es necesario y oportuno ofrecer procesos formativos a 
los 02 actores educativos, como son los auxiliares de educación y personal 
administrativo de las Instituciones Educativas de Lima Metropolitana. 

 
 

 
Código : 140122423 

Clave : C649 
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2.4 En el marco de lo expuesto, la Oficina Gestión Pedagógica de la Educación 
Básica y Técnico Productiva comunica a las Unidades de Gestión Educativa Local 
de Lima Metropolitana el inicio de la convocatoria e inscripción a los cursos según 
detalle que se precisa en los anexos 01 y 02 del presente informe. 

 
 

III. CONCLUSIONES 
 

3.1 Por todo lo expuesto, y en marco de la ejecución del “Plan de Buen Retorno y 
Mejora de los Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021-2022”, aprobada por la 
Resolución Directoral Regional Nº 2359-2021-DRELM, la Oficina de Gestión 
Pedagógica considera PROCEDENTE y necesario implementar los cursos 
virtuales; y es por ello necesario dar a conocer a las UGEL las características del 
proceso de inscripción de los participantes, así como las características de cada 
curso virtual, según se detalla en los anexos 01 y 02 del presente informe.. 

 

IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1 Enviar un Memorándum Múltiple a los directores de las siete UGEL de Lima 
Metropolitana para que los especialistas de su jurisdicción, difundan la 
información sobre la convocatoria e inicio de inscripciones a los cursos virtuales 
2022. 

 
 

Es todo cuanto debo informar. 

Atentamente, 

Hetwer Gumer Vega Villaorduña 

Especialista en Educación 
 

Lima, 13 de enero de 2022 
 

Con la conformidad del funcionario que suscribe, remítase el presente Informe y sus 
antecedentes a Dirección, para su atención correspondiente. 

 
 

Documento firmado digitalmente 

 

RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO 

Director de Gestión Pedagógica 

 
RHRG/D.OGPEBTP 
HGVV/E.E. 
Exp. 1178-2022 
Adj: (01 folio) 
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Curso virtual: 

FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS 

A AUXILIARES DE EDUCACIÓN PARA 

EL BUEN RETORNO 2022 

 

ANEXO N° 01 



Sesiones Sincrónicas. 

Sesiones Asincrónicas. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Objetivo: 

El presente curso busca fortalecer las competencias digitales y socioemocionales; así 

como, conocer las situaciones administrativas y otros aspectos laborales del auxiliar 

de educación de las instituciones educativas públicas de la Educación Básica Regular 

y Educación Básica Especial. 

   Dirigido a: 
 

 

Modalidad Virtual: 
 

 

 

   Duración: 

 

 

   Fechas de Inscripción: 
 

Certificación: 

 
 

 Inicio: 

 

 
 
 

   

 

 

 

 

 

   

 

 

 

   

 
 

 

 

Auxiliares de Educación de 

Básica Regular. 

Auxiliares de Educación de 

Básica Especial 

https://bit.ly/CURSO_VIRTUAL_AUXILIARES_EDUCACION
https://bit.ly/CURSO_VIRTUAL_AUXILIARES_EDUCACION


 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

Malla Curricular 

Habilidades Socioemocionales. 

Manejo de tensión y estrés - Teoría 

Manejo de tensión y estrés - Estrategias 

Manejo de sentimiento y emociones - Teoría 

Manejo de sentimiento y emociones - Estrategias 

Relaciones Interpersonales - Teoría 

Relaciones Interpersonales - Estrategias 

 
Uso y gestión de plataformas virtuales y herramientas informáticas. 

Google Meet 

Jamboard 

Google Drive 

Google Forms 

Padlet 
 

Normativa actualizada 

Funciones generales y específicas del 

auxiliar de educación 

Gestión de reasignaciones 

Gestión de licencias 

Gestión de permisos 

 
 
 

Deberes y derecho 

del estudiante 

 
 

 
 

 
 

 

https://bit.ly/CURSO_VIRTUAL 

_AUXILIARES_EDUCACION 

 
 
 

   

 

 

Inscripciones: 

https://bit.ly/CURSO_VIRTUAL_AUXILIARES_EDUCACION
https://bit.ly/CURSO_VIRTUAL_AUXILIARES_EDUCACION


 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS 

A PERSONAL ADMINISTRATIVO PARA 

EL BUEN RETORNO 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 02 

Curso virtual: 



 
 

 

 

  

 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

El presente curso busca fortalecer las competencias digitales y socioemocionales; así 

como, conocer la normativa actualizada del personal administrativo de las 

instituciones educativas públicas de Lima Metropolitana. 

 
   Dirigido a: 

 

 

Modalidad Virtual: 
 

 

Duración: 
 
 
 
 

 

 

 

 

   

 

 

 

   

 

 

Personal administrativo de 

Instituciones Educativas. 

Sesiones Sincrónicas. 

Sesiones Asincrónicas. 

 

 

https://bit.ly/CURSO_VIRTUAL_PERSONAL_ADMINISTRATIVO
https://bit.ly/CURSO_VIRTUAL_PERSONAL_ADMINISTRATIVO


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Habilidades Socioemocionales. 

Manejo de tensión y estrés - Teoría 

Manejo de tensión y estrés - Estrategias 

Manejo de sentimiento y emociones - Teoría 

Manejo de sentimiento y emociones - Estrategias 

Relaciones Interpersonales - Teoría 

Relaciones Interpersonales - Estrategias 

 
Uso y gestión de plataformas virtuales y herramientas informáticas. 

Google Meet 

Jamboard 

Google Drive 

Google Forms 

Padlet 

Normativa relacionada con el personal administrativo. 

DECRETO LEGISLATIVO N.° 276 - Ley de bases de la carrera 

administrativa y de remuneraciones del sector público. 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1057 - Decreto legislativo que 

 

LEY N.° 30057 - Ley de Servicio Civil 

 
 

 

   

 

 

https://bit.ly/CURSO_VIRTUAL_PERSONAL_ADMINISTRATIVO
https://bit.ly/CURSO_VIRTUAL_PERSONAL_ADMINISTRATIVO

